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Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

reforma el segundo párrafo del artículo 35 de la Ley de Migración, con número 

CD-LXIV-I1I-2P-284 aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

JJV/rgj 

Ciudad de México, a 3 de febrero de 2021. 
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ortencia Garay Cadena 
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POD ER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 35 
DE LA LEY DE MIGRACIÓN 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 35 de la Ley de 
Migración, para quedar como sigue: 

Artículo 35. Para entrar y salir del país, los mexicanos y extranjeros deben 
cumplir con los requisitos exigidos por la presente Ley, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Corresponde de forma exclusiva al personal del Instituto vigilar la entrada y 
salida de los nacionales y extranjeros y revisar la documentación de los mismos, 
para lo cual se podrán auxiliar de herramientas tecnológicas 
automatizadas, observando lo dispuesto en el artículo 16 de esta Ley. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, para que el personal del Instituto Nacional 
de Migración pueda auxiliarse de herramientas tecnológicas automatizadas en la 
vigilancia de entrada y salida de nacionales y extranjeros. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 3 de febrero de 2021. 

Dip. Dulce María Sauri Rian ho 
Presidenta 
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